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PRECIOS DEL PERIODICO. 

Bo la C a p i t a l . . . . I peso J 
r Papo ao-

P r o m i a s O r é a l e s /yLIECÍps8e» 
| cilio. 

Foera de Filipinas I peso sin fraeqneo.) 

A D V l E R T E X C l A . 

Este periódico sale diariaraente. Los sns« 
erltores tieoeo opdua gratis á oo aDüncio 
meosaahde seis lineas que deberá remilirsc 
firmado á ia redaccioa antes del medio día. 

ÑAS 

CeW • • • 
jjnjboanga 
Cípiz • • • 
¿oiique. . 
yisaniis. . 
Sarig80- • • 
Jloilo . 
Isii de Negros 

C A P I T A L . 
Imprenta del Boletín oñcial i e Filipinaa. 

rROVINClAS DE V i S A Y A S . 
. El Sr. Gobernador. 
. D. José Juan Saracho. 
. El Sr. Goburnador. 

. . El Sr. Gobernador. 
. El Sr. Gobernador. 
. El Sr. Gobernador. 
. E l !>r. D. Vicente Rico. 
. D. Francisco Suarez. 

Pulsean. 
Pampanga . 
Paogasinan . « 
llocos Sur . 
llocos Norte. 
Nueva Ecija. 
Nueva Vizcaya. . 
Cagayaa. . . 
Bataao . 
Zambales . . 
Uaioo . 

PROVINCIAS D E L NORTg. 
Fr. Paulino Diez 
D. José Martínez 
D Julián Céceres 
D Marcelino Besurreccion. 
D, José Picó . , . 

Si Sr. Gobernador . . « 

D. Miguel Ayastui. 

D. Felipe Santiago Gonzalos. 

Bigaa. 
S. Fernando. 
Lingayen. 
Vigan. 
Laoag. 

Bayombong. 

Balanga 

Agoo. 

Laguna • • • 
Batangas. . . 
Tayabas. > 
Camarines ?nr . . 
Camarines Norte, 
Albay . . . . 
Mindoro. 
Leile 
• .i., i r . , 
Cavila . . 
Distrito de &, Mateo. 

PROVINCIAS D E L SÜB. 
SI Administrador de Rentas, 
D Joaqui.n J m nez. 
D. Cándido L< pez Diaz. 
El Sr. Alcalde mayor. 
E l í-r. Alcalde mayor. 
D. Félix Dayol. 

E l Br. Gobernador. 
D Ramón Diaion. 
SI Sr, Comandante P. y M. 

G O B I E R N O S U P E R I O R . 
SECRETALIA DEL GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO 

JE LAS ISLAS FILIPINAS.—W Escmo. Sr. Gober
nador Superior Político de estas islas, se ha 

Iservido decretar con esta fecha lo que sigue: 
l iVisto el informe de ia Junta de Comercio; 
de conformidad con el dictámen del Sr. Asesor 
general de Gobierno, y accediendo á lo soli 
citado por D. José Nicolás Molina, vengo en 
«oncederle autorización para continuar desde 
luego los negocios del establecimiento Casa-
martillo para ventas en comisión y reinale por 
mayor y al menudeo, situado en la Escolta, 
que por contrato de cesión ha traspasado en 
él D. Antonio Blanco, entendiénduse sujeto 
el referido Molina en la gestión dé dicho 
establecimiento á las prescripciones del regla 
mentó de 21 de Octubre de Í856i y que 
acreditará en este Superior Gobierno en el 
término de quince dias, el afianzamiento á 
satisfacción del Tribunal de. Comercio, según 
previene el art. -19 del mismo reglamento, 
tonuniíciuese á quien corresponda é insértese 
V el Rolelin oficial.n 

Tfe" en cumplimiento de lo mandado, se 

jjblica en el referido Boleiin para conocí-
liento del público. 
Manila 28 de Abril de 4857.—El Secretario, 

losé J . de Elízasa. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR 
K FILIPINAS.—Las personas que se espresan 

á continuación, se presentarán en esta Se
cretaría «Negociado de Partes» por sí ó por 
medio de apoderado á enterarse de resoluciones 
del Superior Gobierno que les competen. 

Dona Rafaela Robles. 
Dona Eulalia Fernandez. 
I) . Isidoro Cordero. 
1). FeÜx Moya. 
o Toribio AlonzO. 
D. Bernardo Fruto. I 
D. Vicente Arévalo y Compañeros . 
I). Laureano de Guzman. 
1). Valeridiio Sanlingo. 
D. José Pascual Casal. 
Di Pablo Osease y Frescaso. 
o Paolo Orbeta Paras. 
D Hugo Koch. 
D. José Herrero Asumcion. 
» Antonio Ruliin de Celis. 
D. Manuel García Minseje. 
Doña Antonia Rodríguez. 
D James Keenan y D. Henry Devers. 
D. Gallego Africa. 
D, Miguel Abraham. 
D. Valentín Lógica. 
D. Guillermo .Martin. 
D Higino Raimundo. 
D. Manuel de Borja Tarrees. * 
D. Calixto González. 
D . Manuel Caraballo. 
I). José Policarpio Martin. 
» Juan José Yu-Tmg. 
» Juan Co Cajeo. 
» Esteban Cruz. 
D. Phílippe de Liagre. 

- D. í lermenepíldo Torralva. 
15. Tomás Mallobo. 

Ramón Barroeta. 
Albcrt Rood. 
Reuben Sehuyler, 

D . Antonio Julián Quijano. 
D. Lucas Ventura. 
Manila 20 de Abril de -I8O7. = E l í z a g a . 

D. 
D. 
Di. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR 
DE FILIPINAS. — E l chino Tieng-Veco empadro
nado en la provincia de Manila con el núm. 
-14.058 ha pedido pasaporte, para Joló: lo que 
se anuncia al público en cumplimiento del art. 
20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Manila 29 de Abril de -1857.—José J . de 
E i izaga 

P A R T B E C L E S I A S T I C A . . 

Dia 30 de Abril. 
SANTA MAJENCIA VIRGEN. 

f;-.; nob!«? m a T c o i (uó natural do ia ciudad de 
Coria en España; y habiéndose casado con un caba
llero d« UIIHI nobleza y virtud, pa«ó con ¿I á Roma, 
donde Dios la concedió tres liijo^, á lo» cuales, muerto 
su marido, educó en el Sanio temor del Señor; cu i 
dando al m¡«rno tiempo que ¿sluniasen la< ciencias y 
nell.is ailrs. El mayor, llamado Virgilio, fué nomhrado 
Qbwpq de Trente; y Majencia que le habia seguidio á 
«qiiwlU ciudad, deseando mas HbrenieiUe ocuparse en 
la divina contemplación, se retiró á cierta heredad 
cerca dol Lego Toblino, donde edificó una casa, y 
retirada del bullicioso mundo, pa>ó MIS dias en oración, 
ayunos y penitencias hasta *u preciosa muerto, que 
«ucedió á 30 de Abril del año 490. 

SANTO D E MAÑANA. 

SAN FELIPE T SANTIAGO APOSTOLES. 

P A R T E M Í U T A R Y D E MARINA. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTACO MATOR. 

Orden general del fije'rcío del 29 de Abril 
de i8¿>7. 

E l Escmo. Sr. Capitán general se ha ser
vido decretar con fecha de ayer lo siguiente: 

Habiendo espedido al Escmo Sr. General 
Subinspector de este Ejército D. Ramón 
Montero y Rlandino el oportuno pasaporte 
para que pueda regresar á la Península por 
no permüo'rlc el mal eslado de su salud con
tinuar por mas tiempo encargado de la Sub-
inspeccion general, y correspondiendo en su 
consecuencia desempeñar aquel deslino segura 
está prevenido en el art. 4 ü del Real decreto 
dV 2 do Novi-mbre de i S ó i y Real órden 
aclaratoria de -11 de Setiembre de 4836 al 
Cefe de mas graduación que se halla con des
tino activo dentro del distrito de esta Capitanía 
general; vengo en nombrar para desempeñarlo 
interinamente, al Sr. Coronel primer Gefe del 
Regimiento Infantería de Fernando 7.° núm. 5. 
D. Rernardo Ruiz de Lanzarote. Comuniqúese 
á quien corresponda y dése cuenta á S. M . 

Lo que de orden de, S. E . se publica en la 
general de hoy para conocimiento del Ejército 

E S P U E S de haber conseguido yo una tregua de tres nños, 
gracias á Malek Adhcl, participé tal noticia á Lusiuan desde 
Damasco, haciéndole presente que la generosidad del príncipe 
sarraceno era tanta, que las condiciones de la tregua no hn-
hieran sido tan ventajosas sí el mismo rey de Jerusalen las 
hubiera propuesto. Malek-Adhel lleno de una generosa con
fianza, había obligado á Saladino á que se fiase de mi pa
labra, sin exigir ningún castillo ni cindadela en rehenes. 
E n el momento que se firmó el tralado, mandó Saladino que 
se suspendiesen, hasta espirar la tregua, los trabajos de las for
tificaciones, que hacía levantar en Rama, al tiempo que al 
marqués de Tiro, siendo sabedor de tan favorables noticias 
para su rival, olvidando que lo eran mayores aun para los 
cristianos, tomó la infame resolución de destruir por una 
perfidia, cuanto en pro común habia yo conseguido á fuerza 
de prudencia. E l momento en que se han suspendido las 
hostilidades, en que va á ser jurada la tregua y á celebrarse 
la paz, es el que el turbulento marqués elige para armar 
sus soldados, atacar, destruir y saquear su caravana que 
caminaba cargada con los tesoros que Saladino remitía á la 
Meca y á la Caaba. 

En cuanto tal noticia llegara á Damasco, en donde yo aun 
permanecía, todos sus habitadores prorumpieron en gritos 
de horrible furor. E l soldán Saladino, no quiso comprenefer 
que los intereses de Conrado, eran diametralmente opuestos 

— H — 
morada; pero el amor ataja sus pasos y aun mas lo impide 
el justo temor de retroceder a su patria, justamente irritada 
ron ella. Otras veces ha empuñado su lanza, desafiando á 
su amante á mortal duelo; pero él lo ha rehusado, diciendo 
que no sabe batirse con una mujer, ni puede querer á una 
mujer que sabe pelear. En fin, señora, cuando supimos que 
habíais arribado á Damieta, y que aunque prisionera, erais 
tratada como soberana, pedí permiso á mi señora para arro
jarme á vuestros pies implorando vuestro auxilio, y su or
gullo impidió que accediese á mi demanda; pero una nueva 
injuria que ha recibido esta mañana, la ha decidido á romper 
sus cadenas y poner su suerte en vuestras manos. ¿Podréis, 
creer, señora, que no satisfecho el árabe orgulloso con poner 
á la hija de Amaury al nivel con la última de las esclavas 
de su harem, ni de tratarla en todo de una manera harto 
injuriosa, trata de entregarla á otro esposo antes de partir 
para el Cairo? En cuanto salió el príncipe de vuestro palacio, 
previno á todas sus odaliscas que iba á elegirías esposos í 
f.ntrc sus favoritos y los muguates de su corte; y tan hu:* 
millado órden, que debe de ser obedecida solamente por 
sus esclavas, comprende igualmente á la princesa de Jerusalen. f 
No pudíendo resistir á tanto oprobio, ha respondido á Malek-% 
Adhel, que su voluntad era separarse del lirano que tan 
vilipendiosamente la trataba; pero él la ha dicho que al 
abrazar su creencia se ha constituido en la clase de esclava, 
y que las leyes del serrallo le prohibían concederla la libertad 
que deseaba; y que no habia alternativa entre el esposo que 
la designaba ó un eterno cautiverio, obligándola á decidirse 
para cuando él regresase del Cairo. Malek Adhel marchó 
cuando hubo concluido estas palabras y la princesa deses
perada se arrojó sobre su puñal para terminar tan miserable 
existencia, pero yo contuve su brazo. Con mis súpiieas y 
lágrimas continuadas he obtenido el permiso para venir á 
implorar vuestra protección. Vé pues, inc dijo, ve á suplicar 
é esa reina de Europa, que arroje una mirada compasiva 
sobre mi infortunio; hazla presente la afrenta de que se ve 
amenazada la princesa de Jerusalen. sin duda ella será 
hastante poderosa para evitarme tal ignominia. Inmediata
mente, señora, busqué medio de introducirme en vuestro 
palacio, lo que he logrado por medio de esta puerta oculta 
y desconocida á todos; por ella se acercará á vos mi señora, 
disfrazada cou mis vestidos; yo os suplico por el sanio nombre 

ii 



y demás c'nscs militares.—El Coronel. Gefe de 
E . M. , José Ferrater: 

Oti.-uN D i LA KLAZA 29 A L 30 D E 
ABRIL EJE 1881: 

6 E F E S DIA.—Dentro de ín l'hzn. El ^ . Coronel 
efectivo I> J">é PralScUco Li.^/o.—Pa^a Son Gabriel 
El .-r Cororiel efectivo D. J"sé Pascual N ivarro.— 
Pora Arroceros, fcl Sr. Coroi^ l'Vraduado Tenienle Co
ronel efectivo D Gabriel (ie Llamas. 

PARADA —Los Cüérpóx <!« U -irttruicion á proporción 
de sus fuerzas, fioriiu ri-ice-a núm. 7. Vtula de jiro-
íii«on«i i/ tíoipilai ¥ i nccsa núm. 7. 6argmlo para itpéito 
dí los enfermas rey DÚm. 1. 

De órden de a. E I Teniente Coronel Sargento 
mayor, JOÍÓ Carvajal. 

Mksa de Matriculas.—Por providencia del 
Juzgado de Marina de este Apostadero se 
anuncia al público que en los dias G. 7 y 8 
IÍL' Mayo venidero se venderán en pública 
subasta los bienes dejados por el intestado 
primer piloto ü. José López de Haro, de
biendo tener lugar dicho acto en la oficina 
del que suscribe sita en la calle Nueva del 
pueblo de liinondo. Manila 29 de Abril de 
•iSoT.-Luis Villasis, 5 

P A R T E l U O I G U L . 
Se anuncia al público que por providencia 

del Juzgado segundo recaída en los autos 
de la testamentaría del finado D. Juan An-
drádb se pondrá en pública almoneda la finca 
de treinta y seis posesiones sita en la calle 
de Basco de Manila de pertenencia y pro
piedad del mismo finado bajo el tipo de tres 
mil novecientos noventa y un pesos bajado 
ya el 3." de su avalúo para cuyo efecto se 
señalan los dias cuatro, cinco y seis de Mayo 
próximo advirtiéndose que en los dos prime
ros se admitirán posturas y mejoras que se 
presentasen y el último se verificará su remate: 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados del 
mismo Juzgado. 

Cinondo 29 de Abril de ^857.—Licenciado 
Angeles. o 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2.° 
de esta provincia de Manila recaída en la 
causa oúrn 850, cito llamo y emplazo á 
Prudencio Rivera natural del pueblo de Ca-
laocan, para (pie en el término de nueve dias 
contados desde esta fecha comparezca en el 
Juzgado 2 ° de la misma á prestar una deda-
racinn ti síifical, apercibido que de lo contrario 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Binondo y Abril 25 de -1837. 2 

Manila 28 de Abril de -1857.—El Adminis
trador general, Gregorio Kerr. 2 

Se anuncia al público, que el dia 30 del 
íTOtaál á las doce de su mañanarse sacará á 
subasta, ante la Junta de Reales almonedas 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, la contrata de las obras de 
reparación que necesita el bote denominado 
Paloma de la dotación del Resguardo de Bahía, 
con sujeción h\ presupuesto y pliego de condi 
cienes que desde esta fecha están de manifiesto 
en la mesa de partes de la misma Intendencia. 
Los que gusten prestar este servicio acúf'frán 
sufiéleatemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor pustor. 

Escribanía de Hacienda y Abril 29 de 
-1837.—Manuel Marzano. 

PAirn< DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y R E M A S . 

Admini.ilracion general de Tributos.—Ecsis-
tiendo en las Subdelegaciones de Misamis, 
Samar, Leile, Antiqne, Iloilo, Rombion, Isla 
de Negros, Mindoro y Zambales, algunas 
cantidades procedentes del Real Haber y Cajas 
de Comunidúd. esta Administración podrá ex
pedir libranzas á la vista contra dichas Sub 
delegaciones, y pagaderas en oro ó en plata 
á voltíitad de los tomadores. 

Se anuncia al público, que el dia 30 del 
actual á las doce de su mañana, se sacará á 
subasta ante la Junta de Reales almonedas, 
que se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, la contrata de adquisición del 
velamen, cabillerías, y demás útiles que nece 
sitan los buques del Resguardo de Bahía, con 
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones 
que desde esta fecha están de manifiesto en la 
mesa de partes de la misma Intendencia. Los 
que deseen prestároste servicio acudirán suli, 
cienlemente garantidos para su remaíe en el 
mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y Abri 29 de 
-1837.—.Manual Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia 50 del 
actual á las doce de su mañana, se sacará á 
pública subasta ante la Junta de Reales Al 
monedas, que se verilicará en los estrados 
de la Intendencia general, la contrata de la 
construcción de una casita en el nuevo puente 
construido en remplazo de la balsa llamada 
de Mariquina que sirva de abrigo para el 
cobrador del derecho que se establezca en 
dicho puente por el paso de gentes carruages 
y caballerías, bajo el tipo en progresión des
cendente de 509 ps. 4 rs., con sujeción al 
presupuesto y pliego de condiciones que están 
de manifiesto en la mesa de partes de la re 
ferida Intendencia. Los que gusten hacer este 
servicio acudiráTi suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Escribania de Hacienda y Abril 27 de 
^37 .=Manucl Marzano. -i 

NOTICIAS D E L PAIS . 

P S I O T O C I A S . 
Eiitre nuestra correspotidencia de las 

provincias de Antique, Batían, Batangas, 
Bulácao, Burías, Gauinrines, Cagayaa, Ga
yan, Laguna, Misamis, ¡Nueva-Ecija, Pain-
panga, Pauíasioan, Samar, San Maleo, 
Doíon, llocos Norte, Hocos Sur y Zambales 

no hallamos nada digno de particnlar 
mención. 

En la provincia de Abra se han sus-
peüdido accidenlftlmente las obras empren
didas para mejorar el estado de los caminos 
y comunicaciones de los pueblos entre si, 
por cuanto el corle y siembra del tabaco 
tiene ocupada á la geute bracera; pero no 
obstante esto, se hi* dado principio á la 
reparación de los lechos, en los fuertes, 
General Marlinez, La Paz y Talamey, que 
se hallaban deteriorados. 

La cosecha de pday se presenta regular 
en la provincia de Albay, y se está veri
ficando su recolección, en algunos pueblos, 
al mismo tiempo que, laclo en estos como 
en los resUnles de la provincia, se hacen 
grandes siembras de maiz, camotes, gabes, 
ube, mongos y oíros granos y raices, en 
todos los .terrenos á propósito y disponibles 
para esta clase de siembras. El estado de 
los caminos es bueno en general y se 
signen haciendo algunas recomposiciones en 
aquellos puntos que lo necsilan. 

Por las nuevas nolicias recibidas de Tag-
bilaran, provincia de Buhol, sabemos con 
la mayor satisfacción que no se h .bian pre
sentado nuevos casos de cólera en los 
pueblos de Inabanga, Talibon, ni übay. En 
aquella cabecera hubo de presentarse tam
bién dicha enfermedad y de los atacad is, 
que fuer m pocos murieron solo dos ind i 
viduos, y ya se creía libre la población, 
cuando el 29 de Marzo úllimo, fué acome
tido-. urio do los trabajadores ocupados en 
las obras del tribunal co i cárcel y cuartel, 
raurieüdo á las pocas horas. Este caso de 
colera fulminante produjo cierto espanto 
entre lodos los demás trabajadores y fué 
necesario suspender la obra por entonces 
en lauto la observación no acreditaba 
que podía esperarse ó temerse de la i n -
Raencia atmosférica. Pero según los anle-
cedeutes que leñemos nos inclinamos á creer, 
fuese un caso aislado de los que con tanta 
vehemencia suelen ocurrir al terminar el 
estado epidémico y que por lo general se 
determinan á consecuencia de desarreglos 
ó abusos en el régimen alimenticio de al
gunos individuos. En los demás pueblos de 
la provincia se áeguia trabajando con ac
tividad eu las obras señaladas á los polistas 
para el presente año. La cosecna del palay 
segaia recolectándose y en algunos pueblos 
empezaban á preparar las tierras para nuevas 
siembras. 

Nos dicen de Cebú que la cosecha de 
maiz y borona, que está á punió de reco
gerse, es mediana: la de palay aun no s 
ha sembrado; y 1¿ de el azúcar se pre
senil bien. En las obras públicas se nota 
la actividad consiguiente al sistema que se 
observa en aquella provincia, pues, como 
és sabido, entre oíros alicientes tienen para 
ello los pueblos el de que computada la larea 

que á cada uno le corresponde hacer d 
raníe el año; se afanan en terminarla nr 
y bien, pues cuanto antes concluyen .-
mas tiempo tienen libre para el desea"110 
ó para atender cada cual á SQS ^a080 
particulares. ^ 

Según las últimas nolicias del distrito H 
Daba'o se habían bautizado cuatro moge 
de la casta de Manobos y las ranchív63 
lanío de esta como las de las demás 
que hay ea aquel distrito seguiau obed 
ciendo punlaalmente todas las órdenes V 
la auloridad local, reinando entre lodas ell 
bastante armonía. Los trabajos emprendíd'''5 
en la casa-fuerte siguen sin interr'upcioQ08 
se ha arrancado un nipal que era cansa / 
muchas calenturas por su procsimidad i 
pueblo. a 

Las continuas lluvias que se sufrieron t 
a provincia de Leile hasta principios i] 

Marzo próximo pasado, no permitieron irae 
bajar en las calzadas durante lodo el 
de Febrero como se tenia proyectado; per8 
se procuró recomponer el deterioro causa(j 
por la avenida. En Tacloban • se ha con! 
cluido el paenle con estribos de o i a m ^ 
tería y piso de madera que se empezó en 
el mes de Diciembre úllimo, cuyo puente ej 
una gran mejora para el camino que con
duce á Palo. Otro puente de piedra ydeoQ 
sol) ojo debe construirse dentro de la'mjjjí. 
población de la cabecera, á cuyo fin se ^ 
liaban acopiando materiales. Las siembrasdj 
palay parece que presentan buen aspê  
en toda la provincia y todos los pueblosluj 
hecho, además plantaciones, de otros g j t 
y raices alimenticios que pres^nlabaa n 
aspecto lisonjero %en 30 de Marzo úliiao 
fecha á qae alcanza nuestra correspondeaci! 
de Leile. 

Escriben desde Masbate en 3 dfd aclual 
que el estado sanitario de esle distrito ni 
escelente. En el pueblo de ftlobo y .!>an ]». 
ciñióse había empezado á cosechar el pala| 
v muy pronto debia empezar la misma faeoj 
en los restantes pueblos de la costa. En li 
cabecera se ocupaban los polistas en reaaif 
materiales para terminar las obras de ü 
Isdesia y co ivenlo. También deben cons-
iruírse una nueva Casa Tribunal y un bt 
rangttyan, obras que estarían ya terminadas, 
si no hubiera sido por l^s calamidades y 
malos tiempos que han sufrido aquellos Kh 
turóles. 

En la provincia de Mindoro desapareíá 
por completo 1* epidemia de viruelas yj 
aquella isla, dicen, se goza de m egl 
sanitario envidiable. 

Las nolicias que tenemos de Pollok su 
bastitnte' atrasadas y no contienen nada di 
particular; pero según algunos viajeros lle
gados recientemente á nuestra bahía procí-
dente (le Zimboariga, parece que dos i 
cíales do las compañías destinadas en aq 
fuerte han sido víctimas de su lameuU 

de nnostro divino Salvador, qiK 'Jnmás desatiende los gemidos 
de un corazón movido por el aiTopentimiento, que arranquéis 
esta víctima do las manos del cruel sarraceno que tanto 
la humilla, dignándoos protojer al mismo tiempo su evasión 
y la mia. 

Luego que concluyó do hablar la esclava, inclinó su frente 
hasta la tierra, y en esta humilde postura aguardó la ros-
puesta de la reina: esta contestó con tanta gracia como dig
nidad, que aunque también estaba ella misma cauiiva como 
la hija de Amaury, ofrecía favorecer la fuga de esta con 
toda eficacia, sí no obtenía de Malek Adhel, el permiso para 
que libremente partiese: pero anadió, exijo de la princesa 
de Jerusaien una promesa; después de tan enorme falta como 
la suya, debe de conocer que las puertas del mundo se han 
cerrado para ella, y que entre los cristianos, solamente el 
asilo de la penitencia es el que puede recibirla 

—Sí, seíiora: contestó la esclava, en un monasterio trata
mos de encerrarnos las dos para borrar, si es posible, tan 
enormes faltas, á costa de rigorosas penitencias y lágrimas 
de arrepentimiento. -Si tal es vuestra intención, repuso la 
reina, recibid mi real palabra de jamás abandonaros... Pero... 
decidme: ¿sabéis el motivo que ha tenido el príncipe para 
adoptar tan eslraordinaria conducta, y porqué repentinamente 
le son odiosas todas sus esclavas? Un nuevo amor nacido 
de una mirada... de un instante es la causa. Un amor 
casto, generoso... igual al que los paladines profesan á sus 
damas y muy digno de la beldad que le inspira. Por esta 
causa se ha hecho inaccesible á toilo otro deseo el corazón 
de MalekAdhel.—¿Y se ignora el nombre de la persona 
que ha producido tan maravillosa mudanza?—No, señora, 
pero yo os ruego me dispensáis de pronunciar en esle mo
mento un nombre tan ilustre y venerado. 

Penetró fácilmente Ijeronanela lo que trataba de ocultar 
la esclava, pero no así Matilde, que escuchara horrorizada 
la historia de la bija de Amaury: ignoraba la inocencia de 
la jóven princesa que fuese posible hallar persona que con
sumase tan horribles crimines; mas acababa de oir que una 
cristiana habia abandonado su Dios y su patria, que se 
había entresado á un musulmán, y que incensaba los al
tares de Satán; y semejantes ideas llenaron su alma de 
horror, el cual la ocasionó un temblor general que la obligó 
& apoyarse en un árbol para sostenerse. 

—45— 
—¡Dios mío! dijo la esclava, levantándose con la mayor 

celeridad, ¿no es el arzobispo de Tiro el que se dirige hacia 
este sitio? ¡Ahí yo huyo, porque no puedo soportar su pre
sencia. La idea de tener que aparecer ante él, arredra y 
llena de temor á mi señora.—Las palabras del piadoso Gui
llermo, son dulces y consoladoras, respondió la princesa.—* 
Lo son para vos, señora, que nada tenéis que echaros en 
cara, pero no son así para las conciencias laceradas por 
las culpas: iah! las miradas del hombre de bien, son ter 
ribles para el criminal. 

Al decir esto se retiró, cerrando apresuradamente la puerta 
secreta, y la reina se adelantó á recibir al arzobispo y le 
refirió cuanto acababa de oir. Guillermo se sorprendió, y 
dió gracias al cielo porque habia conmovido el corazón de 
la princesa de Jerusaien. 

—Hace mal en temerme, dijo el arzobispo; si es profundo 
y sincero su arrepentimiento, yo la sostendré contra los ter
rores que debe causarla la enormidad de su crimen. 1 vos, 
hija mía, vos que aun demostráis eu vuestro semblante el 
terror que os ha ocasionado la desastrosa historia que aca
báis de oír, creed que la divina providencia hubiera evi
tado que supieseis semejantes horrores, si el conocimiento 
de ellos no debiera seros muy útil algún dia. Estáis sin 
duda destinada á sufrir dolorosas pruebas, de las cuales 
•vuestra sola inocencia no podrá salvaros; previendo la tierna 
é infinita sabiduría que os son harto necesarias las luces de 
la virtud, aesba de presentar á vuestros ojos la imagen del 
mal. áfin de que podáis contemplar el abismo á donde pueden 
conducir las pasiones. Venid, venid hija mia; seguid á la 
reina y oiréis la conclusión de la historia de Saladino y las 
desgracias de vuestros hermanos. Llorareis sin duda los cas
tigos que han sufrido, y llorareis igualmente sus fallas; y 
podéis aprender con su ejemplo que á nadie le es dado 
gozar en la tierra tranquilidad y reposo, sino sufrir muchos 
pesares. 

A la vista de no porvenir tan triste, Matilde suspiró pro
fundamente, y agitada por infinitos y confusos temores, que 
no podía comprender ni definir, se encaminó en silencio hácía 
el bosqtfe de los naranjos, en el cual el arzobispo con
tinuó la triste narración de los triunfos obtenidos por los 
Musulmanes 
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nfianza do ir á bañarse en la mar á bas-

cDi6 distancia del fuerte. Si llegamos á 
^ y i r i r nolicias eáaclas y fidedignas de 
asia desgraciada ocurrencia las pondréaios 
esQ conocimiento de nuestros lectores. 
6 En 'a proviiiCii de Surigao se ha creado 
,!,] uaevo pueblo con el nombre de Chiclara: 
gsta noeva población la componen Manogos 
reducidos, que es una de las castas sal
vajes y de carácíer feroz que pueblan aun 
el fragoso interior de aquella provincia de 
ja estensa isla de MindauHo. Los nuevos re-
dociJoá parece que trabajan de buena fó y 

t coo actividad en formar el pueblo que pro-
I metieron hacer cuando prestaron el j u ra -

jjjeolo de fidelidad, y tan luego como las 
circaoslandas lo permilan y lo aconseje la 
prudencia se les designará un Padre Misio-
jjero á fi-i de ver de conseguir abrazen la 
yerdadera religión de Cristo, morigerando 
a] propio tiempo su carácter feroz y sus 
¡iisliütos salvajes. 

í A las once de la noche del dia 21 del 
actual ocurrió en el pueblo de Tiaoog, pro-

x viuda de layabas, un incendio casual en 
* ja casa d;d coadjutor 1). Juan Olivares, pro

pagándose con rapidez el fuego á las de 
y. Juan de Gala, cárcel y coartel del des-

^lacauieuto, que no pudieron salvarse á pesar 
¡je los vivos esfuerzos del comandante ge
neral de las partidas en persecución de 

jjalbechores D. Carlos Palanca, quien coo 
P tropa de sa comitiva y la del destaca-

tento del distrito al uiancío del Subteniente 
j | . José Giménez, acababan de llegar á 
jicha población, y no descansaron hasta la 
una de la madrugada, hora en que consi
guieron cstiuguirlo por completo; debiendo 
á su activa cooperación el que no se pro-

l pagase á mas "dííidos. iMbrtunadamenle no 
1 ba habido que deplorar desgracia alguna 

personal 

Por último, dicen de la Isabela con fecha 
H de este mes que el tiempo ha mejorado, 
anuque alconas lardes tienen tronadas, si 
bien DO tan fuertes como en la semana an
terior. Eu su mayor parle se hablan dedi
cado, durante aquella semana, á las fun
ciones religiosas, habiendo procurada so-
lemoizarlas todos los pueblos, pero muy 
particularmente en llagan, en donde á la 
circunstancia de presidirlas el Jefe de la 
provincia; se ha unido la simpatía muy 
marcada que el pueblo lodo íiene por su 
R. C. Párroco Fr. Juan de dm Rico. 

Las últimas notas de precios que hemos 
Recibido son las siguientes: 

Provincia de Abra.—Bucay 20 de Abril 
k i 857. 

Arroz limpio, 1 peso 6 rs. cavan. 
Palay, 1 peso 1 real id . 
Maíz, 3 rs. id . 

Provincia de Álbay.—Xibáv 22 de Abr i l 
de 1857. 

Palay, 2 ps. cavan. 
Abacá, 4 ps. 4 rs. pico. 

Maiz, 6 rs. id. 
Abacá, 5 ps pico. 

DEL INTERIOR. 
Palay, 4 rs. cavan. 
JMaiz. 6 rs. id. 

Provincia de Dulacan.—Bulacan 23 de 
Abri l de 1857. 

(No ha habido alteración en los precios.) 

Provincia de Barias.—Sao Pascual 18 de 
Abril de 1857. 

Arroz, 6 ps. 2 rs. cavan. 
Palay, 3 ps. 1 real id . 

Provincia de Camarines.—Nueva Cáceres 
23 de Abril de 1857. 

Palay, 2 ps. 4 rs. cavan. 
Arroz, 5 ps. id . 
Abacá, 4 ps. 6 rs. pico. Siendo una ter

cera parte mas caro respecto del grano en 
los partidos de la Rincoiiada y Lagdo^y: 

Provincia de Cebú.—Cebú 16 de Abri 
de 1857. 

DE LA CABÉCBJÜ' 
Palay, 1 ptso 3 rs. cavan. 
Maiz, 1 peso 2 rs. Id. 
Azúcar, 3 ps 4 rs. pico. 
Abacá, 5 ps. id. 

DEL NORTE. 
Palay, 1 peso 2 rs. cavan. 
Maiz, 1 peso id. 

DEL SUR. 
Palay, 1 peso cavan. 
Maiz, 1 peso 1 real id. 
Azúcar, 3 ps. 3 rs. pico. 

DE t i CONTRACOSTA. 
Palay 1 peso cavan. 
Maiz, 1 peso id. 

Provincia da Antigüe—S, José de Bue-
Davista 28 de Abri l de 1857. 

Palay, 6 rs. cavan. 
Arroz, 1 peso 4 rs. id . 
Trigo, G ps. id. 
Maiz, 4 rs. id . 

\ Provincia de Bataan.—Salanga 22 de 
Mril de 1857. 

í Azúcar de 1.a y 2.a buena, 5 ps. 6 rs. 
jpOD. 

, Palay 1 peso 4 rs. cavan. 
[ Arroz, 3 ps. 3 rs. id . 

Maiz, 1 peso 2 rs. id. 

Provincia de Patangas.—Batangas 18 de 
vil de 1857. 
Arroz en S. Pablo y pueblos interiores, 

'Ps. cavan. 
•fó. en Taal y putblos playeros, 3 ps. 3 
l̂es id. • 
falay de esta provinca, 2 ps. i d . 
j|l- de otras provincias, 1 peso 4 rs. id. 
¡;afé, 3 ps. 4 rs. Id 
frijoles, 2 ps. 4 rs. id . 
^mbang, 2 ps. id. 
Ipao, 2 ps. ganta. . 
*r'So, 3 ps. 4 rs. pico. 

amas. 

Distrito de Davao.—Davao 28 de Fe
brero de 1857. 

Abacá, 5 ps. pico. 
Almásiga 5 rs. id . 
B\lale, 9 ps id. 
Bejucas partidos, 1 peso mi l . 
Brea blanca, 2 ps. id. ' 
Cacao, 5 rs. «anta. 
Canela, 7 ps. id. 
Carey, 6 ps. cale. 
Coco, 1 peso ciento. 
Cera limpia, 30 ps. quintal. 
Id. sucia en bruto, 22 ps. pico. 
Cueros de vaca, 5 p*. cienlo. 
Mongos, 1 real 6 el os. ganta. 
Vino de ñipa, 2 ps. tinaja. 
Arroz, 3 ps. cavan. 
P¡dav, 1 peso 5 is. id . 
Aceite de coco, 7 ps. tinaja. 
Manteca de puerco, 8 ps. id . 

Jzúcar, 3 ps. 6 rs. id . 
Aceite de coco, 5 ps. 4 rs . tinaja de 16 

\\írovincia de ^o/ío/.—Taghilaran 30 de 
,arzo de 1857. 

P . COSTA-NORTE. 
6 rs. cavan, 

^•z, 1 peso id . 
b , COSTA SÜR. 
{;lay, 6 rs. c»vao. 
?a,z> 1 peso id . 

iCao. 1 peso la ganta. 
pico, 
o. 

^acá , 

palay, ( 

5 ps. 4 rs. 
COSTA 

•> rs. cavan. 

Provincia de la Laguna.—Pagsanjan 25 de 
Abril de 1857. 

Arroz superior, 3 ps, 2 rs. cavan. 
Id . inferior, 3 ps. id. 
Palay, 1 peso 2 rs. 15 dos. id. 
Cacao superior, 2 ps. ganta. 
Id inferior, 1 peso 4 rs. i d . 
Pimienta, 4 rs. i d . 
Colantro, 2 rs. id . 
Cachumba, 3 rs. id . 
Achuete, 4 rs. 10 ctos. id. 
Cocos, 13 ps. 4 rs. millar. 
Bongas, 3 rs. id. _ 
Ajos, 1 peso 6 rs. id. 
Cebollas, 2 ps. pico. 
Aceite de coco, 4 ps. 7 rs. 10 cuartos 

tinaja de 16 gañías. 

Provincia de Ley te.—Taclcbau 30 de Mar
zo de 1857. 

Abacá, 4 ps. 6 rs. pico. 
Palay, 1 peso 4 rs. cavan. 
Arroz, 3 ps. 6 rs. id. 
Aceite, 1 peso tinaja. 
Cocos, 10 ps. millar. 
Bejucos partido-, 5 rs. id . 
Cera^ 32 ps. pico en bruto. 
Panocha, 10 rs. ciento. 
Mongos, 2 ps. cavan. 
Maiz, 1 peso 4 rs. id. 

Provincia de Misamis.—Cagayan 30 do 
Marzo de 1857. 

Palay, 1 peso cavan. 
Arroz, 2 ps. 3 rs. id. 
Maiz, 6 rs. i d . 
Abacá, 4 ps. 6 rs. pico. 

Provincia de IS. Ecija.—San Isidro 22 de 
Abril de 1857. 

Palay, 1 peso cavan 
Arroz, 2 pesos 1 real id . 

Provincia de Pangasinan.—Lingayen 22 
de Abril de 1857. 

(No ha habido alleracion en los precios.) 

Distrito de Poí/o/;.—Pan aran 28 de Fe
brero de 1857. 

Arroz, 2 ps. 4 rs. cavan. 
Id . pinagoa, 1 peso 4 rs. id. 
Palay, 6 rs. i d . 

Provincia de Samar.—Calbalogan 5 de 
Abril de 1857. 

COSTA SUR. 
Palay, 1 peso 4 rs. cavan. 
Abacá, 4 ps. 4 rs. pico. 
Cera, 30 ps. quintal. 
Aceite de coco. 1 peso 2 rs. tinaja. 
Mongos, 10 ctos. tinaja. 

CONTRA COSTA OCCIDENTAL. 
Palay, 1 peso 4 rs. cavan. 
Abacá, 4 ps. 2 rs. pico. 
Cera, 30 ps. quintal. 
Aceite, 1 peso 4 rs. tinaja. 

CONTR\ COSTA ORIENTAL. 
Palay, 1 peso 2 rs. cavan. 
Abacá, 4 ps. 4 rs. pico. 
Cera. 30 ps. quintal. 
Aceite, 1 peso 4 rs. tinaja. 

Distrito de San J/a/eo. =Moron 18 de 
Abril de 1857. 

Palay, 1 peso 2 rs. cavan. 
Arroz blanco, 3 ps. id . 
I d . moreno, 2 ps. 6 rs. id . 
Azúcar en panocha, 7 rs. ciento. 
Bejucos enteros 5 rs. id. 
Id. partidos, 1 peso 4 rs. mi l . 
Gogos, 15 ctos» ciento. 
Petates de sobuUn d*1 1 .a, 25 ps. i d . 
Id . de id. de 2.a, 18 ps. 0 rs. id . 
Cañas, -tS ps. id. 
Cal, 23 ps. id. de cávanos. 

Provincia de Surigao.—Surigao 27 de 
Marzo de 1857. 

Arroz, 3 ps. 4 rs. cavan. 
Palay, 1 peso 4 rs. id . 

Provincia de la Union—San Fernando 21 
de Abril de 1857. 

(No ha habido alteración en los precios ) 

Provincia de llocos JSorte.—Laoag 20 de 
Abril de 1857. 

Árroz, de 15 á 16 rs. cavan. 
Palay, de 16 á 24 rs. uyon. 

ROTIGÍAS M E U R O P A . 

Provincia de Mindoro.—Calapan 22 de 
Abril de 187. 

Palay, 1 peso 4 rs cavan. 
Quilot 1.a, l o pesos cien madejas. 
Id. 2.% 7 ps. id. id. 
Abacá í'orrienle, 1 peso 2 rs. chinanta. 
feinarnay id. , 1 reí»! pieza. 
Id . entrefino, 1 real 10 ctos. id. 
Cera limpia, 30 ps. quintal. 
Balate 1.a, 20 ps. pico. 
Id. 2.a, 9 ps. id. 
Cacao, 25 ps. cavan. 
Carey, 6 ps. cale. 
Brea corriente, 6 ps. 2 rs. ciento. 
Arorú, 3 ps. pico. 
Maiz, 6 rs. cavan. 
Cocos, 3 rs. cienlo. 
Bejucos partidos, 1 peso millar. 

E S P A Ñ A . 

Leemos en la Gacela de Madrid. 

REAL DECRETO. 
Para llevar á cabo lo dispuesto en el ar t í 

culo -l.0 de mí Real decreto de -i6 del actual; 
atendiendo á las razones manifestadas por el 
Ministro de la Gobernación, y de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se procederá á elecciones 
generales para Diputados á Górtes el dia 23 
de Marzo próximo venidero. 

Dado en Palacio á 25 de Enero de H837.= 
Está rubricado de la Real mano. = El Ministro 
de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

Señalado por Real decreto de esta fecha e' 
dia 25 del próximo mes de Marzo para dar 
principio á las elecciones generales de D i 
putados á Cortes, con arreglo á la ley elec
toral de 18 de Marzo de 1846, la Reina 
(Q. D. G ) se ha servido mandar, se hagan 
á los Gobernadores de las provincias las pre 
venciones siguientes: 

•t." Disponiendo el art. 34 de la ley .que 
toda elección de Diputados á Córtes se ha 
de hacer precisamente con arreglo á las listas 
que se hallen ultimadas al tiempo de empe
zar la elección, cualquiera que sea la época 
en que se celebre, las próximas elecciones se 
verilicarán con arreglo á las listas que que
daron ultimadas el dia 13 de Mayo de 1834. 
Por lo tanto, los Gobernaderes procederán 
inmediatamente á la reimpresión de estas listas 
en los respectivos Boletines oficiales, para que 
lleguen á conocimiento de todos, remitiendo 
un ejemplar á este Ministerio de mi cargo. 

2 * Disponiendo asimismo el art, 56 que 

una vez publicada por el Gobierno la división 
y designación de los distritos electorales que 

,ba de comprender cada provincia, no podrán 
estos variarse en lodo ni en parle, sino fii 
virtud de una ley; y habiéndose, ya verilicado 
dicha división en tiempo oportuno, subsistirán 
los distritos que se hallaban designados en 
185i, y los Gobernadores procederán igual-
mente á publicar de nuevo esta división en 
los Boletines de sus respectivas provincia» para 
recuerdo de los electores. 

5." Para la división de los distritos en 
secciones propondrán los Gobernadores á esto 
Ministerio, para resolución de S. M. lo que 
crean mas conveniente á la mayor legalidad 
de la elección y comodidad de los electores, 
teniendo presente lo dispuesto en el art. 38 
de la ley. 

4. a Los Gobernadores cuidarán de que 
cinco días antes del señalado para principiar 
la elección se publique en to los los pueblos 
de cada distrito la división de secciones y 
la designación de sus respectivas cabezas, como 
igualmente de los edificios y locales donde 
hayan de concurrir á volar los electores. 

5. a Los mismos Gobernadores cuidarán 
también de, que se tengan presentes Jos pla
zos que fija la ley para que dentro de sus 
términos emitan sus votos los electores, y 
se haga el escrutinio y nsúrnen de ellos en 
las cabezas de distrito ó sección; no permi
tiendo, bajo ningún pretexto ni motivo, la 
menor transgresión en lo prescrito respecto 
á las operaciones electorales, á fin de que 
estas se verifiquen con la mas escrupulosa le
galidad. 

6. a Para que nadie pueda alegar ignoran" 
cia, S. M- se ha servido mandar que á con' 
tinnacion de esta circular se reproduzca el 
título V. de la ley que trata del modo do 
hacer las elecciones, debiendo ios Goberna
dores publicarlo oportunamente en los Bole
tines oficiales. Iguatmenle, y con los propios 
fines, se reproducen los niode!os de las actas 
de votación y de resúrnen de esta, con arreglo 
á los cuales se habrán de extender y hacer 
constar todas las operaciones que se practi
quen, según se dispuso por Real orden de 
42 de Noviembre de 1846 

7. ' S i hubiere de procederse en algunos 
distritos á segundas elecciones por no haber 
resultado ningún candidato con mayoría ab
soluta en las primeras, empezarán aquellas 
á los cuatro días de hecho el escrutinio ge
neral, verificándose con las mismas mesas 
según el art. 6t de la ley electoral, y en los 
términos y plazos que la misma previene. 

8. a De las tres copias del acta de escru
tinio genera! que de cada distrito han de re
mitirse á ios Gobernadores, dirigirán estos 
una con oficio al Diputado electo para que 
le sirva de credencial, y otra á este Minis
terio de mi cargo, en observancia del artículo 
64 de la ley vigente. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de -J857=Noce-
dal. = Sr. Gobernador de la provincia de 

E S T R A N G E R O . 

P R U S U - B e r l í n 17 de £ W o . — S i e n d o la 
excarcelación de los prisioneros un hecho 
consumado, se piensa aquí en cuál será la 
manera mas pronta de ponerse de acuerdo con 
Suiza acerca de la siluacion futura de Néuf-
chatel. Muchos creen que lo mejor seria p i r a 
Prusia negociar directa y únicamente con 
Suiza, y someter á las grandes Potencias el 
arreglo una vez concluido. Gomo este debe 
modificar uno de los artículos del acia final 
del Congreso de Viena, es preciso resolver la 
cuestión en una conferencia de las Potencias. 

Según comunicaciones oficiosas, los realistas 
de Neufchatel encontrarán un asilo en Prusia, 
de quien dependerá que sea provisional ó 
definitivo. Como Prusia está reconocida so
berana de Neufchatel, esta traslación de do
micilio no necesita ser autorizada por las 
Autoridades cantonales. 

E l Principe Fede.ico Guillermo de Prusia 
y el Gran Duque Constantino han llegado 
aquí para asistir á la fiesta de las órdenes que 
tendrá lugar mañana. Se dice que el viaje del 
Gran Duque Constantino á París se retardará 
algunos días. 

Idem 46.—Se asegura que nuestro Gobierno 
hará una publicación relativa al asunto de 
Neufchatel, en donde se considerará la anu-
acion del proceso de los prisioneros como 

ejecución de la condición previa exigida por 
el Gabinete prusiano, y se declarará que Prusia 
está dispuesta actualmente á entrar en nego
ciaciones para el arreglo deíinilivo de ia s i 
luacion dé Neufchatel Se asegura que ya se 
ha expedido á los Gabinetes de las grandes 
Potencias una nota concebida en estos tér 
minos. 

Idem f / .—Se sabe que Prusia acaba de 
anunciar á las grandes Potencias signatarias 
del protocolo de Lóndres. que á consecuencia 
del aspecto pacifico que ha tomado el asuntár 
de Neufchatel en virtud de las resoluciones 
adoptadas por el Consejo federal, suspenderá 
las medidas militares; y que está pronta á 
entrar u i negociación con los firmantes del 
protocolo de Lóndres acerca del arreglo de la 
cuestión de Neufchatel. Todavía no se ha fijado 
el punto eu que deba reunirse, aun cuaado 
algunos anuncian que será Carlsruhe. 
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Trasisdada en mi la [»ro: iedad del niarii lo que fué de D Antonio Blanco 
hista 1.° de Abcil, y autdnziádo cmpeieniemetiiH COH nuevo titulo espe
dido por B! í-uyenor Grpbierifp, funcionará en a pelante en el ni¡»mo local 
que en la E*Coll» ocupn bajo la ra^óo de José N. Molina, quien liene el 
booor de ¿íwher ál respcítabjé |Vúbficb «quel p5iiblcciiiii«nio. Asi mismo 
se compromeis di,seinp"nar lodos los ent-araos | y comisiones que se le 
confim-'H, f.on la m .•> estrióla punlufilidad, y ej^cuur los pagos á las 13 
horas de verHfóada la almoneda de los efecios que se hay^o vendido en 
comisión y el imporio do aquellos. 2 

JOSS N . MOLINA. 
Para el viernes 1." de Mayo de 7 l | i a 9 de la noche venderé en a l 

moneda sin reserva varios efectos y muebles de gusto, tales como apa
radores, sillas de maque, lámparas de 3. 4 y 6 luces, globos de 1.°, flo
reros elegantes, quinqués de cuerda y de pedernal, catres de diferentes 
clases con sus coleaduras, lacadores, congolas, mesas de noche con piedra 
mármol, libreas de paño, b ton .duras de oro con piedras, una partida de 
ricos vesndos pura niiios u ia id. de pomadas para tacad 'r, una id. de 
jabones para la man >, una id. de aaua do colonia superior, una id. de 
almohadillo-i de perfumen para la ropa, una id. de coñac, id. champaña, 
id. carrua^ei y cabillos. 

R mtmn mmmk p j i m m% «. 
Hallándose aulorizado para enajenar varios instrumentos de música, las 

casacas de gala y morriones del vestuario vuncido; las personas que deseen 
adquirir los e-pmsados objetos, se servirán pasar al almacén del Cuerpo 
de ocho de la mañana ó dos de la larde y etilenderse cou su en
cargado. 9 

La que suscribe b trasladado su esUbiecimlcíUo de 
costura, bordado y sombreado á la ca'le Nueva de Hinondo casa núm 40, 
donde seguirá trabajando con el esmero, puntualidad y baratura quo ya 
conoce el público. También te Irübfrja loda cíese da adornos de t cadcr 
para señoritas. Francisca Bautista. 

Se aüiiocia a! pú&lleo qoe los qae giislea pasar a ia Beslá 
de Antipolo, con buena comodidad en una panga, hermosa, ligera, con ban 
deras, alfombras de lodo lujo, 4 boaadoies, un piloto y un encargado res
ponsable de las cosas da los pasajeros, que principiará de:-de la fecha su 
\iaje á horas de 8 de la mañana, pueslus á Crtinla, 2 do la tarde y de 
allá aaldrá al siguiente dia a las 10. ,para llegar a esta á las 4 de la 
misma- adviniendo al mismo tiempo qne dicha paqga tiene la cabida de 
46 individuos de pa-ajeros. los que gusten alquilarla putideu pasar á \a 
casa de D. A.'uHin Volarde que sita en la cniie de S Vicente, oslableci-
mienlo de carruages donde su les dar^n precios muy cómi dos. 1» 

R O Y A L ÍNSURANCE C O M P A S Y O F L I V E R P O O L . 
Autorizada p r el Par lamen lo. 

Los que suscriben, agentes en Manila de la Compama^ titulada: The 
Boyal ¡murance Company. ponen en conocimiento del público que conti
núan efectuando seguros contra incendios. 

E l capital do esta Compañía es de 
D I E Z MILLONES W P E S O S 

que está siempre piorno para hacer fíenla ó cualquiera calamidad im
prevista. 

El conocido carácter de sus Directores, la respetabilidad de sus ac-
cionisias, y ei rango que ocupa entre las Compañías de Seguros estable
cidas en la Grap-itrctaña. la ponen en situación de igualarse, por las 
ventajas que ofrece al público, co'n las Compañías de primera cíase es
tablecidas en Europa y América. 

Se efectúan seguros á premi.s moderados, y la Compiñía se distinauirá, 
como siempre, por el pronto pago de las recümaciones que pueda haber 
contra ella. Schwabe y C.a 4 

Liis personas q-e por eíeeto de cncniaH coa el dilunto 
J). Domingo de Elejalde tengan alguna reclamación que hacer, se servirán 
presentarse con la correspoiuiiente ju^lificacion, á alguno d - sus albaceas 
D. Prudencio de Santos, L>. Fornaado do Aguirre ó D. Casimiro Cor-
tazar. 3 

U jóven GolHermo F^s l ino Cruz, se ass^K» de la casa 
paterna sin conocimieoto do su padre, ••e suplica á los amigos de este 
ee sirvan darle aviso del p.iradoro de aquel. 2 

A f ^ J t g j g l g g g i . 
ia caiie de Sa Escolia con direfcion al pueníe de Santa 

Cruz hacia la derecha, hay una casa que se alquila interior á la del 
saslre O. Pedro Alonso, dará raíoa de sus alquileres la tienda de D. José 
Vidal. 1 

Se alquila una espacios?) boi(?ga en la casa dlíRde cvU 
establecida la sociedad del Ca>ino calle del Rosario, y en cantidad mcS-
dica, el que desee arrendarla pueda enienderse con el Conserje que 
habita en dieba casa. 

la calle de lagaüsRCS mm. 38. hay lipa hiMlaeio?} 
buena con vista á la calle y se admite ua pupilo ó dos con bandeja, y 
también un entresíueto mu.v edmodo. 1 

Letras sobre LóuürCi a 30 días j tí uatses vista. 
Ker y C.a. 

Letras sobre Lóodres á 6 meses vista. 
Smilh, Bell & C.9 

Al cambio corrieole letras sobre Gá iz, Sevilla, Karce-
lona, Madrid, Sanland' r y San Sebastian, por Tomás B. y Castro. 

Se veadeo tetras sol'ie Lóudres, por 
. Peele Hubbell y C.a 

letras de B Í U C O sobre Lóudres, Madrid y Cádiz paga-
deras en todas la provincias de España en cantidades que acomode á 
los compradores. J . M. Tuason & C." 4 

Letras de ESBSO sobre Lóodres á 3 0 dias vista. 
Schwabe & G.0 

Se venden letras sobre Lóndrcs k 50 días v 6 meses vista. 
id sabré Hong kong. Kussell & Sturgis. 

S« venden íeln s sobre Lóndres. 
Id. sobre Bilbao pagaderas en cua quier plaza de España por 

F . de F . Cembrano. 

BOTICA U 0. J A C 0 B O ZOBil, HHNJLA 
P I L D O R A S S A L U T I F E R A S D E L D O C T O R F R A W 

(GRADOS DE S A L O . ) * ' ' 
Modo di hacer uso de estas pildoras. 

Esto purgante benéfico no tienen ningún mal gusto con tal que se 
las pildoras, juntas ó separadas, coa las primeras cucharadas de s 0tnei* 
tiempo da comer ó cenar, ó se envuelvan en un poco de pan ar ^ a' 
daos, sémola, ó bien se tomeu con una cucharada de agua, ¿ Z'| 8-
lo que es mejor aun. La dosis es de ocho ó mas según la edad 0* 
temperamento. Cuatro solo bastan para los niños de menos do siete \ e' 
se come, como de ordinario, y al dia siguiente por la mañana se ve •flS, 
can las deposiciones biliosas y humorales. El uso de estas pildoras ~ 
cortas ' 
clones 

blmca superior nueva de la marca Caoiphell & C." se vende por barril 
da 4 docenas de b-•tallas Í5arr»'-a núm. 4 ó en la bodega de San Ga
briel casa do los plnleios franceses. 15 

Se v¿BÍé en la caiie í\uíva, essa M . 53 . frénle al tri
bunal de chinos tres carruages ufados de muelles en módicos precios. 6 

Síi ía eslje de. Labüdo Báni. 18, ss vende uaa cómoda de 
Europa da última moda cubierta de piedra. 3 

S.'3 vende una gireja de cabJIos rosillos, pequeños, jóve-
nes y fuertes que acaban de llegar de provincia. En el callejón de la Isla 
del Homaro núm. 1 poédeu ver-e. 3 

Se vende fierro de Suecia. 4 

Do c í f riage de aréíla coa su pescante y adornado con bue-
nos raaU-riales se vendo eon su pareja, guarniciones y vestido de cochero 
en la casa de 1). lioaprio Vale izueli, cade Keal del Palian, freule á la bo
tica do ¡). .iucobo Zobel, se dai.á raZon de su precio. 2 

ua carruaje, 

5 dósis, es muy saludable, principalmente siempre que hay obsi 6,1 
s en los intestino?, ó cuando se adolece obstruciones. ruc-

Este remedio oscelenle no exige que se observe dieta, ni se toma f 
sana, y se conserva sin alterarse ni perder ninguna de sus virtudes Co 
viene no obstante tomar algunas tazas de té en la noche del dia e'n 
se ha lomado. Tomando en lavativas cuarenta 6 cincuenta pildoras j 
sueltas en agua caliente producen un cfeclo maravilloso en las enferm'" 
dades acudas y crónicas. Administradas de este modo á los niños, les m.i8" 
las lombrices ascárides. La dósis ha de ser proporcionada á su gaA" 
Pueden también tomarse dichas pildoras en la primera cucharada ri ¡ 
café, del chocolate, de la leche, ó bien antes de comer ó de cenar, n 
infusión de té, en la cual se haya mezclado un poco de corteza de limo * 
es en la mañana una bebida tan saludable como apropiadn al • * 
tentó. Treinta pildoras disue tas en vino caliente que se esliende despn11" 
sobre una compresa de algodón, aplicado al estómago, ha producido IQ* 
mas felices resultados 

Dos pianos horizoolales de aioy buenas voces y de ¡aejot 
construcción, se hallan de venta en la Escolta, casa de 

Peters y C.a j 

Se venden en la calie de S. Fernando, Créete a la casa 
del ?r . Lolerque hace esquina, pastillas y gorgoretas recien llegadas 
Cebú. i 09 

Sol, Se vende un carruage con su buena pareja y guarniciones, 
número 13, 

m la caüe m «agaüaües aum. ó i se 
caballos de liio y de montar. 

mm ALIUOT m 
• TODO SUHI-.RIOR. 

Vino tinto ¡jcnicarló por medias pipas, aarrafones y botellas. 
Id jerez amoniiilado en botijo- verdes d i mas de uua arroba y botellas. 
Id. jerez do so'er.1 por garrafúiies y botellas. 
Id moscatel id. id. 
id. malaca id id. 
Id, S. Julián por cajones y botellas. 
Id. .-auterne por id. id. 
Id. do la Ri>ija por brtellas. 
Licor español y fraiiceS p^r bolel'as. 
Coñac de la marca Aguila y de otras diferentes, por cajoiies y botellas. 
Cerveza por barriles, decena* y botellas. 
Champaña do 1.a y 2.a c ase. 
Latas grandes y chicas do sardinas, salmón frasco y compuesto, y de 

diferentes ave§. 
Id. ¡le chorizos y alcauciles. 
Acharas en frascos ¡¿randes y chicos. 
Fra.-qui os (la aa'sas compuestas de diferentes calidades. 
Salchichón por 'alas y por libias. 
Barnlitos de co'.illor y de aceitunas. 
Lala-^ de media arroba dd chocoUte. 
Jíimones de china de Í.'4 y 2.a clase. 
Ginebra por cajas de lo frascos y por frascos, 
Hdeos por cajas y por libras 
Garbanzos de, Casiil'a por atróba y por gamas. 
Frascos de dulces do fruías eU almibar y en *u jugo. 
Manteijuila francesa en frascos de una libra é ingiosa por libras. 
Ani-ado por nHirafones > botnilas. 
Aceito (le olivo en botijas grandes y chicas y refinado en bo

tellas id. id 2 

A i o m mmu m m m u E S C O L T A . 
Tiene la saiisf .ccion de ofrecer á sus numerosos parroquianos, un 

completo y vanado suilido, verdadera novedad p»ra 'I pais, que 
| acaba de recibir consistente en lanas dulces para p-malones y tra

jes completo'. Del uii.-mn modo y para igual objeto le ha lla-
gado piqué lino do todos co ores: paños, color de café, de ceniza con 
mezcla, noiiro supe i «r y MUÍ p'ari militar y. paisano merinos fran
ceses, no ¡io y cent/.» «aten ii£grO para pantalones: dril, blanco fino 

' y do diferentes colores: c.h- léeos de se-ia oe varios dibujos: id. de 
moaié blaoco. d« IIMÍ y de cacimnir de color de c^aa: corbatas y 
pañuelos de todas ciases-; seda francesa pura lodo traje;- raso negro 
francés superior y ra ni teletas do última moda con bonitos adornos. 
Todo á pn-cio arreglado. 

ruages en Sto. Cristo, se han recibido i\* 
timamente para vender por mayor y menor 
los efectos siguientesj 
Arañas y carretelas, 
iuarnicienes Üuas plateadas de cuero 

rollado. 
Id. corrientes id. 
Id. dorados de 1 a clase. 
Id bronceados de 2 a id. 
Paño do diversos colares. 
Franjas anchas y angostas de seda 
Motas superiores y cerda en rama para 

rellenos. 
Cintas para sinchas de sillas de motitai 
Biidas sueltas. 
Alfombras superiores y corrientes. 
Flecos para cortinillas y pe^caiite de 

tumbas 
Borlas para id. y para agarradores. 
Ciólas pura porgan-as 
Faro'e.s. 
Ganchos para puntas de lanza pla

teados y bordados 
Agarradeias para puertas y cajas. 

Tablas do Europa para cajas, 
luegós de abanicos para toldas. 
Muelles y ejes de patente para car

ruages y arañas. 
Estirad res para toldas. 
Tornillos de ala para id. y clavos pan 

herrar caballos. 
\cero de distintas dimensiones par» 

muelles. 
Harniz superior americano del3 das», 
secante id. 
*gua rax. 
Cueros de tsuropa para tolda. 
Clinroles do id. 
Gamusas, 
rafÍ'eU>8 
\ceite para conservar las guarni-

eiones. 
Tornillos de Berro para maderas. 
Pinturas de varios colores 
\derezos plateados y bronceado! 
ote etc. 4 

Casa G U I C M I ) é HIJOS, Iscolfa, 
Depósito de conservas alimertticias, de licores y vinos, qtn 

se despachan por cajones á precios moderados, á saber: 
Pierna de carnero. 
Picadillo de carne muy rico. 
Ternera con picadillo. 
Ternera con asparragos. 
Pastel de hígado de pato. 
Lomo de vaca. 
Pastel do binado de ganso. 
Perdiz a s í u U . , 
Liebre estofada, 
Chuleus de carnero. 
Perdiz con trufas. 
Espárragos. 
Guisante». 
Alcachofas. 
Zanahorias. 
Sardinas de Nantes en aceite. 
Roo ilion gras. 
Sopa Juliana. 
Mantoquillii francesa muy superior 
Mosi-za aromática universai. 
Fresas en su ju(io. 
Albaricoques id-

Cerezas id. 
Moras id. 
Keras id. 
Aceite refinado francés. 
Anisete de Burdeos. 
Curasao id. 
N'iyo id, 
Maraschino id. 
Cognac muy superior do 1.' 

,', . ,. . id. de 2.» 
,, id. do 3.» 

Vinos de champaña Ay. 
• iliery blanc 1.a calidad, 
Gratid Mousseux 1.a calidad y supí-

rior de ¡a acreditada marca Per* 
rier. 

Muy buenos vinos de Burdeos 
at, Julián y Sauterne, 

T a m b i é n los hay de los vifledos su
periores sistuientes: Snuteme; Si. 
J«di«n, S í . fcsl'phs, Chatr.au LeoviUt 
& (Jliaeaa Larose, 

El dia 1.0/lol mes mas próesimo, M§yo, saldrá para 
Hong-kon^ el b.írsanlin dfi guerra SCIPION, y conducirá la 
correspondencia oficial y pública para Europa via del !slmo 
de Suez. La reja del franqueo y el buzón estarán abiertas 
hasta las tees cíe la tarde del espresado dia, y por tanb la 
correspondenciH que Weme áéspies de dicha hora DO podrá 
ir en esta espi'dicion. 

Lo que de órdeo superior se anuncia por medio del Bo
letín Oficial para la .üe^erat inteligencia. 

Manila 24 de Abriíde 1851'.== El Administrador general, 
Antonio G. v López 

Para mañana á las cuatro de su lanle pide visita da sa-
l i d i ta barca española Teodora con deslino á Emuy y Chau-
ebeu, segnn aviso recibido de la Capitania del Puerto. 

Manila 29 de Abri l de 1837.—Antonio G. y López. 

• Para bgono j , saldrá en loda esta seaiaBa el bergímUo-
golfta NUEVA C A C E R E S , despachado por 

F de P. Cembrano (hüo.) S 

Para ia l'ision, saldrá el 3 de Mayóla goleta S T 4 , P 0 T E ^ 
C A N A , despachada por J . V, Velasco. 3 

Para l^n^sinao, saldrá en to:ia esta §mm ú pontiti 
UNION, lo despacha Juan Reyes 2 

Para llolío, s;sle es loda esta semisna ei bergaiitia-gelela 
NUEVA, CONSOLACION, admite pasajeros y flete y lo despacha 

Gualberto Cclis 2 

Para Masbate, saldrá eo I d a esta SCBÍSBÍI el pojítia 
AZOCENA, lo despacha Polenciano Reyes. 2 

Para Capiz. saldrá en lod^ esta semasa las ¿os goletas 
JOAQUINA y RAFA'SLA, lo despacha Potenciano Reyes. 2 

Para Püs jcao, saldrá ef día oO del corriesle ¡a goleta 
DOLORES; recibe carga á flote, despachado por 

Manuel C. Tuason. 1 

ÍD toda la presente semana saldrán los Atipes sigaiealss: 
Panquíllo núm, 3i S. Antonio, para Calapan. 

Panco núm. 285 S, Vicente, para Dnion. 
Id. núm. 305 Mcyndrim) para id 
Ponlin núm, 65 tiosaro. tiara Taal. 
Fonco núm. \ •.! zaivacwn. para Zambales, 
Id. núm. 117 y'ás, par» id. 
Panco núni. 32s Sía. Catalina, nara llocos Sur. 
Ponlin núm. 196 S, iosé \p) Quijote, para \^ao en Zambales. 
Panco núm. 328 Sania Colaina, parí llocos Sur. 
Ponlin núm. 2i lila Cataina, para Pangasinan. . 
Id., núm 189 S. José, para id. 
Panqnillo núm. 34 M̂ÍOMIO, para Calapaa. 
Pontin ntím 78 ño ario, ¡>ara Pangasinan. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
BASTA LAS DOCK DEL DIA DE AYER. , 

SALIDA D E ALTA MAR. 
Para Bosion. fraanta americana F'ijng Fish, su cap tan D. Edward E . 

Niékels, con 42 hombres de tripulación; y de pasajeros D. Daniel N. 
Spooner, con su esposa, tres niños y una criada: ¡Vlr, Rollins Torrei y 
John G. Ker; su cartzauv-nto efectos del pais 

ENTRADAS D E C A B O T A G E 
De Panaasinan, pa.ncb núm 69 Sí Aníomo, en 6 dias de navegación, 

con *50 cavanes de arroz, 37 picos de sibueao, 33 pilones de azúcar, 1* 
cerdos y 7 bultos de chancaca: consignado al patrón Mariano Mncsanoc. 

De T.ial, haranyayan rnirn. 7 S. Rafael en k dias de navegación, con 
300 picos de cebollas: consignado al patrón José Bf.Imore. 

Dei Catbalonga en Samar, jjoleta núm. 167 Roíarío, en lo dias de na
vegación, con 200 tablas de molave, 700 picos de abacá y 15 tinajas de 
aceite: consignado á l>. Manuel Tuason, su patrón Bernabé Jazmines. 

Do Taal, panco núm. 144 S. Vicenle, en 3 dias de navegación, con 440 
bultos de azúcar: coQsignado al patrón Claudio Villavicencio. 

De Pangasinan. ponlin Silud. en 7 días de navegación, con 1240 cá
vanos de arroz, 210 picos de sibueao, 12 cueros de carabao y 120 tan-
cales de calamay; consignado á D. Doraingo Sisón, su patrón Ricardo 
Pusoi). 

De Cagayan. bergantín núm 18 Orlela, en 6 dias de navegación, con 
1000 tercios de tabaco de * quintales, 41 piezas de cueros de carabao y 
92 id, de abacá; consignado á D. Francisco V. de Orbeta, su patrón 
Drbano de la Cruz. 

De Pangasinan, ponlin núm. 188 S. Cárlos (a) Ca/ó/tc, en 4 dias de na
vegación, Con 1060 cavanes de arroz y SO picos de sibueao: consignado 
al pmron Miiaiel de Castro. 

l e Lin^ayen, pontin núm 197 A'avarro, en 6 dias de navegación, con 
1100 civanes de arroz; consignado á D. José Lubelsa, su patrón Benito 
Vand^san. 

Oe Taal, id. núm, 135 S. Amonio, en 3 dias de navegación, con 660 
bu los de ¡zúcar; consignado al patrón Filomeno Encarnación. 

De Pangas Dan, panco núm. 255 Hosario, en 7 dias de navegación, con 
650 cavanes de arro?., 20 cerdos y 10 piezas de cueros; consignado al 
patrón Germán Venlirés. 

l e Cagayan, berguctiu nútn, ^5 Betis, en 6 dias de navegación, coa 

595 fardos de tabaco de á 4 quintales y S59 de colección; consignadot 
los Sres. Matia, Menbhacatorre y C a, su patrón L). Julián Salazar. 

De Taal. pontin núm. 57 Sta Ma ta, en 3 dia»- de navegación, «• 
990 bayones de azúcar, lu cerdos y i fardos da góneios: cousijínado» 
D. Mscsimo Paterno, su patrón Agüon Atienza 

De id., baran^ayao núm. 5 S. Antonio, en 2 dias de navegación, co' 
114 btyones de azúcar, 200 pico^ de c-bollas, 200 rollos do ajos y 
algodón, consignado al patrón D Joi-ó. Marlinez, 

Do llocos Sur, panco núm. i88 Candad, en 6 dias dfi navegación, p" 
1000 cestos de camote. 649 id. de .panocha, 80 piezas de lona, 200 pie* 
de ajunjuli, 2 tinajas de tintarron, 88 peones de azúcar y 60 cajones» 
añil consignado á D. Severo Tuason, su pstron D. Carlos Figuer AD*' 
tasio, y de pa^jerpu P. Florentino Igarretegui, vacunador y cirujano «' 
distrito ue Cavan; el M, R P. Fr . Antonio Castro, con 3 criados; y6 
presbiiero D. Miguel do Lasa, con un criado. 

De •"angasinan, ponlin núm. 23 S. Ramón, en 5 dias de navegad™ 
con 688 cavanes de arroz, 56 pilonen de azúcar, 10 cerdos y 37 bu'"' 
de chancaca: consignado al patrón Ambrosio Ave Solis. , 

De id.,, pontin núm 193 Sía. Teresa, eo 7 dias de navegación, con^ 
cavanes de arroz, 4̂ 9 pilones de azúcar, 32 picos de sibueao y 
jucos enteros: conaignado ai mismo patrón Wenceslao Pusoo. 

De Calbayog^-n Samar, f-anquillo núm. 75 S. Bartolomé, en 4 diasfl'D&j 
vegacion, con 2'0 picos de abacá y 12 id,,de gulaman: consignad0 
patrón Antonio Jap^on Cleto. , .pn 

De Romblon, paylebot núm. 18 Sía. Rosa, en 6 dias de navega01^ 
con 38 picos de abacá, 100 cavanes de palay, 28 piezas de cueros. .0 
pastas de brea 80 tablas de bancal, 36 id, de narra, 17 bombón68 ^ 
balao, 12 arrobas 9 libras de balate. 32 tinajas de aceite. 2Í0 c o c ^ , 
cerdos, un cavan de sigay. 4 bayones de yuro y una tinaja de ma" ' 
consignado á D, José M Baza, su patrón Domingo Modena. 

SALIDAS D E C A B O T A G E . 
Para lloilo. bergantiu-goleta núm. 32 Esperanza. 
Para Antique, id. id, núm. 31 í*o edad (a) Meteoro. •»/rid'flf» 
Para i d . goleta núm 109A'/ro 8ra. áe ía Concf^cíon (a) Tridení» 
Para id., lorcha núm. 6 Uto Dominyo. 
Para id., ponlin núm. 61 S. José. 
Para Balayan, pontin núm 107 S Isidro. 
Para Zambales, panco núm 351 Sío. Bárbara, 
Para llocos Sur, panco núm, 216 Filotnma. 
Para Samar, uo'cla núm 78 ^ma ' R'""^A'̂ ' I-JI H1""" 
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Epocas. 

i las 6 de la m. 
12 del dia, 

S de la t. 

Termo-
-nitro. 

Riamur, 

23l5 
24 5 
25*0 

Baróme
tro. 

29,90 
29 92 
29 83 

¡Sale i las S b 44 m. 2* *** kl 8. 
¡Se pena á las 6 b B" 

Eda¿ de la k*<* 6 ÍÍaS' 
,1. de la o1 

ÍSe oculta i las 12 b 
Aparece * las 11 h . ' de 
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